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PUNTOS DE SUSCRiaiON.

Sn Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la .imprenta de la Gasa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscricionea de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Director-Administrador del Bo l e t ín  Of i
c ia l , D. Baldomcro Mediano y Ruiz.

PRECIO DE SUSCRICÍON.

TRKINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, prévio el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital ue pro
vincia desde que sepublican encialmenteen ella, 
y desde cuatro días después para los demas pue
blos de la misma provincia. (Ddcrcío da 2» ae 
yoeietnbre de 1837.) ______

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban esta 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecsrá basta el recibo 
del número siguiente.

PARTE OFICIAL.

SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.

Remitido á informe del Consejo de Estado el 
expediente de alzada promovido por el Ayunta
miento de Torrecilla de la Abadesa contra un 
acuerdo de V. S. con motivo de declinatoria 
para conocer en el interdicto de recobrar pie- 
sentado por D. Telesforo Martínez ante el Juez 
de primera instancia de Tordesillas, la Sección 
de Gobernación ha emitido en el asunto el si
guiente dicté i s । .

«Excmo. sXl I nXaminado el
expediente relativo al arso do alzada Ínter 
puesto por el Ayuntamiento de Torrecilla de la 
Abadesa contra la resolución del Gobernador de 
Valladolid negándose á requerir de inhibición al 
Juez de primera instancia de Tordesillas por ha
llarse conociendo en dos interdictos de recobrar 
interpuestos por D. Telesforo Martínez.

Resulta de los antecedentes remitidos: ,
Que en sesión de 11 de Enero último acordó 

dicho Ayuntamiento que se mandase á los pro

Los señores secretarios cuidarán bajo su máa 
estrecha responfiabilklad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

pietarios colindantes dejar libres de intrusiones 
los caminos de la vega titulados Carretraviesa, 
de las Aceñas de Herreros, Tejares, y el que 
baja á la orilla del Arroyo al rio Duero:

Que D. Telesforo Martínez, como propietario 
de los terrenos, contestó el Ayuntamiento que 
todos los caminos á que se referia se hallaban á 
la sazón en la propia forma y con las dimensio
nes de servidumbres de labranza que tenían el 
año 1870, en que tomó posesión de los terrenos 
por compra hecha al Estado:

Que en su vista acordó el Ayuntamiento nom
brar una comisión de los vecinos más ancianos 
para que rectificasen ó señalasen, como existían 
de tiempo inmemorial, dichos caminos; y proce
diendo á la operación, durante la cual protestó 
el apoderado D. Telesforo Martínez, manifesta
ron que iban á verificar la apertura del titulado 
Herreros, según el deslinde que tiene en el 5o- 
letiu de Ventas de 29 de Mayo de 1869, rectifi
cando todos los demás caminos según decían 
haberlos conocido, y señalándoles á todos igual 
anchura de 18 piés que juzgaban necesarios pa
ra dos carrileras de carros del país:

Que interpuestos por D. Telesforo Martínez 
dos interdictos de recobrar la posesión de las 
fincas llamadas El Pago de las Eras y La Isla

turbado el Ayuntamiento con los hechos
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riores, fueron estimados por el Juez, dictándose 
las correspondientes sentencias restitutorias; y 
en su virtud acudió el Ayuntamiento al Gober
nador de la provincia pidiéndole que requiriese 
de inhibición al Juzgado por haber admitido de
mandas de interdicto contra providencias dicta
das por aquella corporación en el círculo de sus 
atribuciones, y conforme á los artículos 72 y 73 
de la ley municipal; pero el Gobernador resol
vió que no procedia el requerimiento, fundán
dose para ello en que el Ayuntamiento al dictar 
sus acuerdos no había tenido presente la pres
cripción de un año y un dia en favor del propie
tario: en que la venta de las expresadas fincas, 
según constaba en los BoUMes oficiales que se 
acompañaban, se hizo sin más carga ni servi
dumbre que las determinadas por los linderos, 
que es preciso respetar por una y otra parte: en 
que D. Telesforo Martínez tomó posesión pacifi
ca de dichas fincas en 1870 y 77, cediendo los 
caminos que cruzan la primera en beneficio de 
los quiñones en que se hallaba dividida para co
modidad de sus llevadores, por lo que no pudo 
el Ayuntamiento introducir en ellas variación 
alguna; y que los interdictos no contrariaban 
providencia alguna administrativa, puesto que 
el Ayuntamiento no debió entender sobre dere
chos privados que sólo á los Tribunales toca re
solver, y á los cuales puede acudir aquella cor
poración en demanda de los suyos si los cree 
perjudicados,

Aparece de lo expuesto que aun cuando efec
tivamente hubiera alguna intrusión en los ex
presados caminos, debia ser de muchos años 
antes, cuando tuvo precisión el Ayuntamiento 
de recurrir á los vecinos más ancianos para que 
lo rectificase, por lo cual no puede estimarse 
que hubiera usurpación reciente y fácil de com
probar, único caso en que pudiera ejercer su 
acción la Autoridad administrativa para reivin
dicar por sí los derechos de la comunidad.

Y como por otra parte resulta de lo que dice 
el mismo Ayuntamiento que este no se limitó á 
restablecer los caminos en la forma en que di
jeron los ancianos haberlos conocido, dejándolos 
libres de intrusiones, sino que además se les 
señaló, por indicación de aquellos, la nueva an
chura que tuvo por conveniente, imponiendo 
así una nueva servidumbre, ó variando cuando 
ménos la existente, para lo cual no tenia atri
buciones, de aquí el que no puede estimarse 
providencia legítima de la Administración el 
acuerdo del Ayuntamiento que aparece contra
riado por lo^ interdictos en fundarse en ella el 
requerimiento de inhibición al Juzgado.

Entiende por tanto la Sección que procede 
desestimar el recurso del Ayuntamiento de To
rrecilla de la Abadesa.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con 
el preinserto dictámen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone, devolviéndose á 
V. S. el expediente original á los efectos corres
pondientes.

De Real orden la traslado á V. S. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 14 de Noviem
bre de 1879.—Silvela.—Sr. Gobernador de la 
provincia de VaUadoHd.

^Gaceta 27 de Noviembre de 1879.)

SECCION QUINTA.

AYOíiTAMIENTO DB14 S. H. CIUDAD DE ZARAGOZA

Resuelto por esta Corporación el proceder á la 
venta de las diferentes plantas que comprende 
el estado que abajo se expresa, existentes en los 
viveros y almácigas de la ciudad, se anuncia al 
público para que los que deseen interesarse en 
la compra de aquellas, puedan dirigirse á la Se
cretaría municipal, donde, prévio el pago en de
positaría de las que necesiten, con arreglo á los 
precios que también se indican, se les facilitara 
la orden de entrega. .

Zaragoza 9 de Diciembre de 1879.—El Presi
dente, Marcelo Guallart.—De acuerdo de S. E., 
Francisco Marín, Secretario.

Estado que se cita.
Soto de Almozara, 1.000 olmos de 20 años á 

5 pesetas uno. .
Arboleda de Macanaz y balsas del Ebro Viejo, 

4.000 olmos de 4 años á una peseta uno.
Balsas del Ebro Viejo, 50.000 olmos de un año, 

á 2 pesetas 50 céntimos el ciento.
Idem, 500 fresnos de 4 años, á una peseta uno-
Idem, 500 acacias triácantus de 4 años, á una

peseta una.
Idem, 30.000 id. de un año, a 2 pesetas 5U 

céntimos el ciento. _ ,
Idem, 1.000 acacias de bola de 4 anos, a una 

peseta 50 céntimos imp' _ ,
Soto de Almozar^ultades que íes de 4 anos, a. ^..rio-una peseta uno. _ ,
Balsas del Ebro Viejo, 500 arces de 4 anos, a 

una peseta uno. , n
Idem, 200 plátanos de 4 años, a una peseta ou 

céntimos uno. Q
Soto de la Puerta de Sancho, 300 altheas de a 

años, á 50 céntimos de peseta una; _
Idem, 1.400 tuyas de 2 años, á 5 pesetas el 

ciento. , . „ ,
Idem, 12.000 arto ardiente de un ano, a 4 pe

setas el ciento.
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REAL SOCIEDAD ECONOMICA MALLORQUINA j

DE AMIGOS DEL PAIS.

Movida esta Sociedad Económica por el más , ' 
vivo deseo de secundar, en cuanto sus escasos 
medios de acción permiten, el laudable celo de 
que se hallan animadas, y de que dieron yatan 
relevantes pruebas, asi la Comisión prov ncial 
de defensa contra la filoxera, como, otras ii ñas 
corporaciones, y especialmente las, ilust ada 
personas que con tanto acierto han c°, 
al mismo fin y parecen dispuestas a reiteiai sus 
nobles esfuerzos, por medio de OP.0^™^ y 
pétidas conferencias en ’Z 2 ’roid0 
cipales centros vitícolas de Mallorca ha ere d 
conveniente invitar á concurso Publico, para la 
adiudicacion de un premio honorífico al autor , 
del mejor escrito en que, teniendo presente lo . 
exnlicado en dichas conferencias y lo mas nota- ¡ 
btede cuanto han publicado bbros y periódico , 
nacionales v extranjeros acerca de a filoxera , vasiatrix sye dén á Conocer de un modo sucinto 
baio la más sencilla forma de exposición y e 
lenguaje al alcance de la generalidad oe los vi i 
ticultores y propietarios de viñedos, la esPe^. : 
n*"aydeP tan voraz insecto y «-nto pimba, ! 
conducir á distinguirlo y facilita! su de se n i 
miento, la marcha que sigue en su, ysa"“b° ? 
snq funestos efectos, los medios que, asi por 1a 
lolicnuá individual, como por lacolect.va pue
den emplearse con mas probalidades de éxito, 
atendidas las condiciones propias de la loca 
and nara evitar su aparición en esta isla y pa ?: Satirio victoriosamente ó paraimpedir

^i'ireTdísirlc": dc^ue invada núes-

secto, ó contener sus Progres'». geeiedad en 
COQTdXdePorro el titulo de Socio de Mérito 

eiiSres, que no serán ménos de

'^^CXrtcomo accésit el titulo de Socio

d Para ^ptar al premio y para su adjudicación 
se^bservarán las prescripciones j

1» Serán admitidos al concurso todos Jos

HlVteresidt dentro de ¿tro pliego cerrado,

sobre cuya cubierta aparezca solamente el refe-
rÍd2°-letominado el plazo para el concurso, se 
dará principio el dia l.° de Enero, poi la Comi- 
sion que al efecto habrá nombrado anticipada
mente la Sociedad, al examen y calificación de 
los escritos presentados, procurando que es 
trabajo se halle concluido en el más breve tiem-

^“s^Tan'luego como dicha Comisión haya 
ñnilHn su encargo, se reunirá la Sociedad, 

na™ enterarse deí dictamen emitido Por 
DmmYendo en su vista á la adiudicacion del 
premio y del accésit ó accésits á que haya lu
gar, según el número y mérito de los escritos
”314S"n Verificado lo que expresa la prescripción 
anterior, celebrará la Sociedad sesión pubhca, 
el dia festivo inmediato, para dar cuenta del e 

. saltado del concurso y proceder á la apertura 
! de los pliegos que contengan el nombre de los 

autores premiados, quemándose en el acto los 
i correspondientes á los escritos que no hubiesen
1 mprocido distinción alguna.
i T ñ aue por acuerdo de la Sociedad se annn- 
1 • a  Sin dp nue llegue á noticia de todas las
1 pegonas que^e encuentren en el caso de poder 
! lomar parle en el importante concurso de que

58 Palma 19 de Noviembre de 1879.-E1 Director, 
Marqués de la Bastida.—El Secretario, Cayeta
no Socías.

SECCION SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Tudela.
D Dionisio Conde, Juez municipal ejerciente la

■judicatura del partido por vacante:
'a 

! años Ye edad. Natural de Ginebrosa, partido ju- 
dYial de Alcañiz, vecino de Gallur, mendigo, 
de es atura baja, color sano, pelo entre-cano, I de están ra ■’ regular; viste panta-
llT Chaleco y chaqueta de maletón doble, y 
naüailo ™ la cabeza:* se sirve de muh-tas a cmr- 
secuencia de faltarle la pierna derecha: para 

léTa^eínte go de 

en e°auea criminal que contra el mismo y otro
-a» Autoridades, 

pohtia judicial ”"0“dan iiuii, captura y 
ionHon á este Juzgado con las segundados 
debidas, caso de ser habido. ,Qr,n_
‘ Dado en Tíldela á 5 de Setiembre de 1879^ 
Dionisio Conde.—Por mandado de S. S„ Jos 
Sauz Palaciu. ___

impr e n t a  d e l  h o s pic io


